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nueva ley, Emilio Ondei (1 ), mantiene la opinión de que si el me
nor ha sobrepasado la edad legal cuando contra él se dirija el pro
cedimiento, aunque el delito se hubiese cometido antes de los 18 
años, su conocimiento es de competencia de la jurisdicción ordina
ria, pues no puede hablarse ya— según este autor— de procedimiento 
contra un menor de 18 años, teniendo además en cuenta el carácter 
esencialmente procesal de la reciente ley italiana. Ante la falta de 
precepto taxativo, Ondei termina pidiendo una nueva disposición, 
extendiendo hasta los 21 años— mayor edad legal— el extremo limite 
de la competencia para estos casos. Es decir, que si cuando se inicia 
contra el menor procedimiento judicial, éste cuenta con una edad 
inferior a esta última, los delitos por él cometidos antes de los 18 
años deberán ser juzgados por los Tribunales juveniles.

En cambio Novclli (2 ), con mayor amplitud de criterio, y a tono 
con el espíritu de la orientación de esta clase de leyes, cree que la 
edad que en el texto legal se señala, debe referirse al momento de la 
comisión del delito. Es decir, que diríjase el procedimiento contra 
el menor delincuente en cualquier edad, si el delito que se le imputa 
fue cometido antes de los 18 años, para enjuiciarlo debe ser com
petente el Tribunal de Menores. Nos parece más lógica esta última 
interpretación, que tiene, por otra parte, la ventaja de no hacer 
precisa la aparición de una nueva norma.

B) Competencia administrativa.— El Tribunal de Menores puede 
intervenir también en ocasiones en que no se ha producido delito. 
En la mayoría de legislaciones no se limita la jurisdicción del T ri
bunal a intervenir cuando ya la infracción se ha cometido (3 ).

(1) Ondei. Osservazionl su lla competenza penale del trlbunale dei m lnorenni en 
«G iustizia  e Prozedurn penale». Oct.-Nov., 1934.

(2) N o v e lli, G io v a n n i: «Note illu stra tiv e  del H. D. Legge 20 L u g lio  19 3 4 » , en R iv . 
Diritto Penitenziarlo, agosto, 19 3 4 .

(3) L a  le y  esp añola, p. e., establece la com petencia de estos T rib u n a le s  p a ra conocer 
de los casos de m enores de 16  años que ae entreguen a la prostitu ción  o a la  v id a  v a g a 
bunda y lice n cio sa ; de las fa lta s  com etidas por m ayores de 16  años sobre aband ono, edu
cación de los h ijo s, desobed iencia de lo p revisto  sobre in stru cción  p rim a ria , descu id o del 
menor por p ad res o tutores, no prestación  de a u x ilio  a m enores de 7 años aband onados  
con peligro de su  v id a  y  no colocarlos en lu gares seguros. T a m b ién  entiende en la  p ro 
tección de m enores de 16  años contra ejercicios p eligrosos y  sobre la s  cuestione^ re la ti
vas a m e n d icid ad  in fa n til. A sim ism o  pueden a co rd ar estos T rib u n a le s  la suspensión  del 
derecho de los padres y  tutores a la gu ard a y  educación del m enor en los casóos p re visto s  
en el Código C iv il por m a la s  órdenes o consejos corrup tores a m enores de 16  años o en 
los casos estab lecid as en los núm eros 5.« y  6.o del Código penal y  art. 4.o de la ley de 2 3  
de iulio de 19 0 3. L a  lev de V agos y M aleantes de 1 9 3 3  ha extendido su com petencia a 
ap lica r a m enores de 18  en estado peligroso las m edidas de educación contenidas en la 
vigente ley de T rib u n a le s  T u telares p a ra  N iñ os de 3 de febrero de 1929.


